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PROCESO: SUCESIÓN  - INTESTADA - 

CAUSANTE: FABIO BUSTAMANTE VALENCIA 

RADICADO: 17 013 31 14 001 2011 00148 00 

ASUNTO: TRÁMITE PARTICIÓN ADICIONAL 

 

     
Conforme a la constancia secretarial que precede, venció el término 

para subsanar la demanda y no se hizo. 
 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto emitido el 19 de 

marzo de 2021, se RECHAZA la demanda  de la referencia y se ordena 
devolver los anexos sin necesidad de desglose. (Art. 90 C.G.P). 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ  
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